El recorte a las Transferencias, talanquera para la vida de los departamentos y municipios
Por GERMAN ENRIQUE REYES FORERO

Representante a la Cámara por el PDA Antioquia
El proyecto de Reforma al llamado Sistema General de Participaciones -SGP– que hace curso acelerado en el Congreso, con el apoyo incondicional de la coalición gubernamental, ha puesto en evidencia diversos aspectos de la política nacional.

Gobernadores y Alcaldes, dolidos por lo que pasará a los Departamentos y Municipios, han hecho lobby tímidamente unos, o airadamente otros, ante Congresistas y grupos de poder, y protestan por los efectos del recorte a las llamadas transferencias de la nación.  Pero en los Consejos Comunales o en los espacios donde tienen que encontrarse con el presidente Uribe, prácticamente agachan la cabeza.  En algunos espacios se les endulzó con cantos de sirena de la posible reelección inmediata a cambio de que aceptaran el recorte a sus presupuestos para engrandecer los del nivel central para que el Presidente pueda cumplir con el desarrollo de su Plan.  En esta trampa, otros lo han dicho, cayó Federación de Municipios y Departamentos.  Doble posición tienen algunos Congresistas; en los desayunos de trabajo de los días lunes o viernes, impulsados por alcaldes y gobernadores, protestan y anuncian el voto negativo a este tipo de proyectos, pero en los desayunos del Palacio de Nariño, anuncian el apoyo y en el Congreso buscan afanosamente la balota blanca.  ¿En qué quedamos?  ¡¡Averígüelo Vargas!!, dice una consigna popular.
Basta con leer detenidamente la propuesta del PLAN NACIONAL DE DESARROLLO –PND–, puesta a consideración en legislatura extraordinaria del Congreso de la República, entre el 6 de febrero  y el 15 de marzo de 2007, para ver claramente la intención del gobierno de Uribe y sus amigos.  Argumentan que la reforma al SGP garantiza la estabilidad fiscal, óigase bien, a consta de continuar rebajando las transferencias para la educación (53%), salud (23.5%) y saneamiento básico (10%), se lograría reducir el gasto social que, según ellos, no les ha permitido sanear sus presupuestos.  Con la Ley 617, ya le habían quitado a municipios y departamentos más de $11 billones de pesos, medida que los llevó a reducir programas sociales y el “servicio de la deuda y el déficit fiscal se profundizaron”, según la Contraloría General.
Alcalde y Gobernadores aún no han hecho cuentas claras de lo que perderán con la reforma al SGP, pero el Gobierno central sí.  Planeación Nacional dice cómo será su plan de inversiones y de dónde saldrán los recursos:
	RECURSOS
	PESOS EN BILLONES
	%

	Presupuesto General
	79.2
	34.6

	SGP
	72.6
	31.7

	Empresas Descentralizadas
	18.9
	8.3

	Sector Privado
	57.8
	25.3


En promedio por cada año, a los municipios y departamentos se les quitarán $18 billones de pesos, suma superior a los $11 billones que durante siete años les quitó con la Ley 617 y el Acto Legislativo número 01 y sus obligatorios severos ajustes con despidos de miles de empleados y trabajadores y al reajuste de sus propios tributos.  ¿Qué tendrán que hacer estos entes?  Recortar y recortar o aumentar y aumentar otros impuestos.
El proyecto del Estado Comunitario se propone lograr una estabilidad fiscal y macroeconómica como forma de viabilizar tasas de crecimiento económico elevadas y sostenidas a favor de aquellos que han obtenido jugosas ganancias y beneficios, controlando sus propios gastos, pero a consta de reducirle recursos a los municipios y departamentos; por ello, es explícito el PND en sustentar que la SOSTENIBILIDAD DEL CRECIMIENTO se fundamenta en la profundización de la descentralización (reforma al SGP) y en la construcción y mejoramiento de la infraestructura.  Así, quiere fortalecer su capacidad de gasto más no de ahorro, quitándole al ente territorial.  A su vez, a través de sus empresas descentralizadas o institutos, quiere intervenir con una considerable suma de recursos de $19 billones, quitándole más y más protagonismo al alcalde y al gobernador.
Cabría la pregunta ¿qué va a hacer el pobre gobernador cuyo presupuesto depende en un 67% de las transferencias o del alcalde que le significa un 46%?  Sería el momento oportuno para que salgan todos los candidatos a estos cargos a enfrentar el debate desde distintos puntos de vista.  Está en juego la descentralización como elemento fundamental plasmado en la Constitución de 1991.  ¿Pretenderá olvidar el país que la descentralización fue una forma para aclimatar la paz ante el surgimiento de los movimientos cívicos que enfrentaron la autoridad territorial en procura de la satisfacción de sus necesidades básicas principalmente en torno a la salud y la educación?  ¿Será posible tener en un futuro a funcionarios territoriales al frente de las marchas de protesta en procura la solución de elementales problemas de la ciudadanía?  ¿Será una afrenta para los pobladores de pequeñas ciudades o municipios ser testigos del gasto de $69.5 billones de pesos en la llamada SOSTENIBILIDAD DEL CRECIMIENTO, mientras se cierra la escuela, el hospital y no se tiene con qué pagar el maestro ni se tiene con qué sostener el acueducto?

Mejor dicho, por un lado pasará la autopista y por el otro desfilará el entierro de tercera categoría del que no tuvo salud, vivienda, educación, agua potable.  Alcaldes y Gobernadores serán testigos de la holgura y el derroche del nivel central, mientras ellos serán los convidados de piedra o los escuderos del malestar de sus ciudadanos.  La llamada SOSTENIBILIDAD DEL CRECIMIENTO, en cuyo favor se pretende modificar el SGP, tiene como única finalidad potenciar - desarrollar los siguientes aspectos, en el plazo de cuatro años, según el proyecto del PDA:
	GASTO EN 
	BILLONES

	Infraestructura y transporte
	20

	Minas y Energía
	32.7

	Comunicaciones
	7.7

	Crecimiento agropecuario
	4.3

	Otros
	4.8


Queda demostrado que la única finalidad es recortar lo social para garantizar las condiciones del gasto público que facilite la reproducción del capital o, mejor, que sea el Estado quien facilite las condiciones para la acumulación de la riqueza de unos cuantos.  Así las cosas, la vida de los departamentos y municipios podrá quedar en veremos por la talanquera al SGP que se pretende introducir.
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